RES. 1601/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001675, Ent. N° 2255/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relacionadas con la ejecución del programa de profesionalización de la gestión de MIPYMES;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 30 de marzo de 2016 este Tribunal acordó: 1) No formular observaciones a la ejecución del Programa de profesionalización de la gestión para las micro, pequeñas y medianas empresas; 2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de                              $ 4.000.000 para el Ejercicio 2016 en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor ante el MIEM la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones establecidas en los antecedentes., 3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIEM; y  4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante;

2) que con fecha 25 de abril de 2016 el Contador Destacado del Tribunal de Cuentas intervino el gasto por un monto de                               $ 4.000.000 para el Ejercicio 2016; 

3) que en la oportunidad se remite nota del MIEM por la cual expresa que el Programa de Profesionalización de la gestión de MIPYMES consiste en completar determinadas etapas para poder acceder al beneficio otorgado, llevando tiempo  en la ejecución como en el control de que la documentación este apta para ser aprobada y posteriormente pago, habiendo varias empresa que se inscribieron en el Programa el año 2016 y que aun no pudieron completar las etapas para ser pagas con créditos 2016;
4) que adjunta listado de Empresas cuyos Proyectos fueron presentados en el año 2016, que quedaron sin pagar y los cuales afectarán créditos 2017, por un monto de $ 1.267.960;
5) que realiza aclaración al Resultando 3) de la Resolución del Tribunal de Cuentas, ya que el monto máximo a subsidiar asciende a $ 146.500 y no $ 145.500, de acuerdo a lo establecido en las bases del Programa;
6) que se adjunta Afectación No 000069, Año 20147 de fecha 28-03-2017 por un monto de $ 1.267.960 con cargo al Inciso 08 MIEM, Unidad Ejecutora 009 Dirección Nacional de Artesanías y Pequeñas y Medianas Empresas, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 207, Objeto del Gasto 529; 

7) que no se adjunta Resolución del Ordenador competente por la cual se autoriza el gasto relacionado ut supra;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, numeral 3), del                            Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
3) que, en la medida que el gasto intervenido no fue ejecutado en su totalidad en el Ejercicio 2016, no merece observación que el saldo pendiente se atienda con cargo al presente ejercicio, debiendo efectuarse las correcciones respectivas;                                                                                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Rectificar el Resultando No. 3) de la Resolución del Tribunal de Cuentas adoptada en Sesión de fecha 30-03-2016, en donde dice: $ 145.500 debió decir $ 146.500, por así corresponder;

2) No formular observación a la atención del gasto pendiente de ejecución con cargo al presente ejercicio;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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